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MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21556 REAL DECRETO 2015/1980, de 3 de octubre, por el 
que se dispone el cese de don Luis Santonja Peris 
como Director general del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales.

A propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de octubre de mil novecientos ochenta,

Vengo en disponer el cese de don Luis Santonja Peris en 
el cargo de Director general del Instituto Nacional de Servi
cios Sociales, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

21557 ORDEN de 3 de octubre de 1980 por la que se dis
pone el cese de don Carlos Mestre Rossi en el cargo 
de Subdirector general de Asistencia Extrahospitala
ria del Instituto Nacional de la Salud.

Exentos, e Ilmo. Sres.: En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien disponer el cese de don Car
los Mestre Rossi en el cargc de Subdirector general de Asistencia 
Extrahospitalaria del Instituto Nacional de la Salud, por pase 
a otro destino.

Lo qué digo a VV. EE. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a V. I.
 Madrid, 3 de octubre de 1980.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Secretarios de Estado para la Sanidad y para la 

Seguridad Social e Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Salud.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

21558 ORDEN de 27 de septiembre de 1980 por, la que se 
nombran Maestros de Taller o Laboratorio y Ca
pataces de Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas 
Universitarias.

Ilmo. Sr.: Finalizado el concurso-oposición restringido, con
vocado por Orden ministerial de 29 de junio de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 2 de agosto), para proveer plazas vacan
tes correspondientes al Cuerpo de Maestros de Taller o Labora
torio y Capataces de Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas 
Universitarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° Nombrar Maestros de. Taller o Laboratorio de Escuelas 

Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias para las asigna
turas y Centros que se señalan a los opositores que figuran en 
el anexo de la presente Orden, con expresión de su número de 
Registro Personal.

2. ° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo en relación con el artículo

' 30, apartado d) de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 
7 de febrero de 1904, el plazo para la toma de posesión seré de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado» con efectos económicos dé 1 de octubre de 1980.

3. ° El nombramiento será provisional durante un año a 
contar del día de la toma de posesión. Transcurrido este plazo 
se ratificará con carácter definitivo, si durante el transcurso 
del mismo la Junta de Profesores del Centro no formulase pro
puesta razonada contraria. En este último caso el candidato ce
sará al cumplir el año, con pérdida de todos los derechos deriva
dos del concurso-oposición.

4. ° Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de 
reposición en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de su inserción en el «Boletín Oficial del Estado» de acuerdo, 
con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 y en el artículo 53 de la 
Ley de Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 de di
ciembre de 1958.

Lo digo para su conociimento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.


